
Señor 

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2016 

David Espinosa Albornoz 

Gerente 

OLYA FARMS S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Ley de 

Compañías y para los fines legales consiguientes, pongo en su 

conocimiento que con fecha 12 de diciembre de 2016, se realizaron las 
siguientes transferencias: 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Lucia Salome Espinosa 

Naranjo, con número de cédula 170585323-0. 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor de la señorita Margarita Espinosa Naranjo 
con número de cédula 170659715-8.



e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo con número de cédula 170499096-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Carlos Eduardo Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170528517-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 
nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170658320-8. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían los Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión es nacional.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se proceda con el 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Muy atentamente, 

AFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES 
CEDENTE 

OLGA YOLANDA NARANJO CARRILLO 
CEDENTE 
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Señor 

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2016 

David Espinosa Albornoz 

Gerente 

OLYA FARMS S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Ley de 

Compañías y para los fines legales consiguientes, pongo en su 

conocimiento que con fecha 12 de diciembre de 2016, se realizaron las 
siguientes transferencias: 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Lucia Salome Espinosa 

Naranjo, con número de cédula 170585323-0. 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor de la señorita Margarita Espinosa Naranjo 
con número de cédula 170659715-8.



e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo con número de cédula 170499096-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Carlos Eduardo Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170528517-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 
nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170658320-8. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían los Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión es nacional.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se proceda con el 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Muy atentamente, 

AFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES 
CEDENTE 

OLGA YOLANDA NARANJO CARRILLO 
CEDENTE 
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Señor 

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2016 

David Espinosa Albornoz 

Gerente 

OLYA FARMS S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Ley de 

Compañías y para los fines legales consiguientes, pongo en su 

conocimiento que con fecha 12 de diciembre de 2016, se realizaron las 
siguientes transferencias: 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Lucia Salome Espinosa 

Naranjo, con número de cédula 170585323-0. 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor de la señorita Margarita Espinosa Naranjo 
con número de cédula 170659715-8.



e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo con número de cédula 170499096-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Carlos Eduardo Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170528517-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 
nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170658320-8. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían los Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión es nacional.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se proceda con el 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Muy atentamente, 

AFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES 
CEDENTE 

OLGA YOLANDA NARANJO CARRILLO 
CEDENTE 
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Señor 

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2016 

David Espinosa Albornoz 

Gerente 

OLYA FARMS S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Ley de 

Compañías y para los fines legales consiguientes, pongo en su 

conocimiento que con fecha 12 de diciembre de 2016, se realizaron las 
siguientes transferencias: 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Lucia Salome Espinosa 

Naranjo, con número de cédula 170585323-0. 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor de la señorita Margarita Espinosa Naranjo 
con número de cédula 170659715-8.



e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo con número de cédula 170499096-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Carlos Eduardo Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170528517-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 
nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170658320-8. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían los Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión es nacional.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se proceda con el 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Muy atentamente, 

AFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES 
CEDENTE 

OLGA YOLANDA NARANJO CARRILLO 
CEDENTE 
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Señor 

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2016 

David Espinosa Albornoz 

Gerente 

OLYA FARMS S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Ley de 

Compañías y para los fines legales consiguientes, pongo en su 

conocimiento que con fecha 12 de diciembre de 2016, se realizaron las 
siguientes transferencias: 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Lucia Salome Espinosa 

Naranjo, con número de cédula 170585323-0. 

RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor de la señorita Margarita Espinosa Naranjo 
con número de cédula 170659715-8.



e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 
YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 

FARMS S.A., a favor de la señora Yolanda de las Mercedes 

Espinosa Naranjo con número de cédula 170499096-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 
050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Carlos Eduardo Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170528517-7. 

e RAFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES con 
número de cédula 050018242-3 y su cónyuge OLGA 

YOLANDA NARANJO CARRILLO con número de cédula 

050002461-7, han transferido ocho (8) acciones ordinarias y 
nominativas de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía OLYA 
FARMS S.A., a favor del señor Francisco Esteban Espinosa 

Naranjo con número de cédula 170658320-8. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían los Cedentes sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de inversión es nacional.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se proceda con el 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Muy atentamente, 

AFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES 
CEDENTE 

OLGA YOLANDA NARANJO CARRILLO 
CEDENTE 

  

  

MARGARITA ESPINOSA NARANJO 
CESIONARIA 

A 

poli jernos NM 

AAA 

  

Ys LANDA DE EAS MERCEDES ESPINOSA NARANAJO 

CESIONARIA 

ARLOS EDUARDO debia danaro 
SI a 

    

FRANCISC; ESTEB ESPINOSA NARANJO 

CESIONARIO
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E 

a 
Ge 

  

 



ECUATORIANA CEneSe Vas haNB2hi. 
YELANDA NARANJO 

SECUNDARIA COMERCIANTE 
UBRLOS ALBERTO ESPINGCA 

ELINA VILLACRESES 

  

   

  

o m2. 0 A o AF CIUDADANIA 300182 ESPINOSA VILLACRESES RAFAEL EDUARDO I/LATACUNSA/LA MATRIZ 

  

  

3 E 1997 
_Q0l-1 0846 0108% 1 COTOPAXIS LATACUNSA 

LA MATRIZ 

  
 



   



  

    

   —RERÚDLICADELECUADOR CENTFICADO DE VOTACIÓN a 
Elecciones 24 de Febrero del 2014 

170658320-8. 003-0179 

ESPINOSA NARANJO FRANCISCO ESTEBAN 
PICHINCHA QUITO 
—RUMIPAMBA. SAN GABRIEL 

ICION Multa. 34 Costien; 8 Tot USD: 42 
DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00301 

ó E gq sad 121353 

 


